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Cuadro Sinóptico.



 

CONSEJO ESTATAL DE 
NOTARIOS Y DE LOS 

COLEGIOS 
REGIONALES

Del consejo estatal de 
notarios

Art. 240

Es una institución de 
orden público, con 

personalidad jurídica y 
patrimonio propios.

Art. 241

para auxiliar al estado en 
la aplicación de esta ley, 

así como organizar, 
dirigir y representar a los 

notarios

Art. 242

Tendrá su sede en la capital 
del estado y sera dirigido y 
representado por una junta 

directiva

De la facultades y 
obligaciones del consejo 
estatal de notarios y de 

su junta directiva

Art. 243

el consejo auxiliara al 
ejecutivo y a la 

consejería jurídica en el 
cumplimiento de la ley 

Art. 244

la administración y 
dirección del consejo 
estará a cargo de una 

junta directivo

Art. 245

el consejo contara con 
comité de preservación 
de los valores éticos y 

jurídicos

Art. 246
asesorar en materia 

notarial al gobierno del 
estado

Art. 247

representar individual y 
colectivamente a los 

notarios exigir de ellos el 
cumplimiento de 

funciones 

Art. 248
dar opinión, a petición 

del ejecutivo en los 
procedimientos

Art. 249

intervenir en la 
preparación y desarrollo 
de los exámenes para 

aspirantes

Art. 250

notificar por escrito a la 
consejería jurídica queja 

que amerite su 
intervención.

Art. 251
percibir las cuotas 
económicas de los 

notarios

Art. 252
expedir sus estatutos y 

publicarlo en el períodico 
oficial 

Art. 253

apoyar a la consejería y 
a la dirección, para 

elaborar el arancel para 
fijar y actualizar tarifas 

Art. 254 demas que señale esta ley

De los colegios 
regionales.

Art. 255
habra un colegio regional de 
notarios en cada una de las 

tres regiones

I. region centro, con sede en 
la ciudad de tuxtla gutierrez

II. region costa, con sede en 
la ciudad de tapachula

III. region selva, con sede en 
la ciudad de palenque

Art. 256
colegios regionales tendran 

personalidad juridica y 
patrimonio propio

Art. 257
los estatutos de cada colegio, 
determinaran su organizacion 

y funcionamiento

Art. 258
son atribuciones de los 

colegios regionales:

I. colaborar con la junta 
directiva del consejo

II. tener voz y voto a traves 
de su directiva

III. estudiar y resolver las 
consultas

IV. representar individual y 
colectivamente a los notarios 

etc.

De las garantías  para la 
función notarial.

Art. 259

se constituye el fondo de 
garantía del notariado del 

estado, como instrumento del 
estado

Art. 260
se estara a lo dispuesto en el 

reglamento

Art. 261
señala que  integra el fondo 

de garantia
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